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Resumen 
Objetivo. Evaluar el cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de residuos de plaguicidas en alimentos del 
estado de Veracruz, así como evaluar el riesgo para la salud 
humana debido a su consumo. Material y métodos. Se 
midieron las concentraciones de residuos de plaguicidas en 
productos vegetales y se compararon con los valores esta-
blecidos como límites de seguridad en el marco regulatorio 
del uso de plaguicidas. Se calculó el cociente de peligro y sus 
posibles efectos a la salud. Resultados. El 14.8% de las 
muestras excedieron la concentración permitida. Se detec-
taron plaguicidas prohibidos (metamidofos, monocrotofos, 
triazofos y clorpirifos) que superaron las dosis de referencia 
establecidas, lo que pone en riesgo de sufrir posibles efectos 
a la salud del tipo neurológico, hepatotóxico y alteraciones 
endocrinas a la población. Conclusiones. Se encontraron 
residuos de plaguicidas altamente peligrosos en los alimentos, 
los cuales están prohibidos por los convenios internacionales 
ambientales derivado de su potencial para causar efectos a la 
salud y al medio ambiente, por lo cual es necesario su elimi-
nación. El marco regulatorio de México debe actualizarse y 
ser dinámico conforme se avance en el conocimiento de los 
efectos adversos de los plaguicidas en la salud. 

Palabras clave: residuos de plaguicidas; límite máximo de 
agrotóxico en alimentos; evaluación de riesgos para la salud; 
regulación

Abstract
Objective. Evaluate compliance with the maximum per-
missible limits for pesticide residues in food in the state 
of Veracruz, as well as the risk to human health due to its 
consumption. Materials and methods. The concentra-
tion of pesticide residues in plant products were measured 
for comparison with the values established as safety limits 
and the regulatory framework for the use of pesticides. The 
hazard quotient and its possible effect on health were calcu-
lated. Results. 14.8% of the samples exceeded the allowed 
concentration. We found banned pesticides (methamidophos, 
monochotophos, triazophos and chlorpyrifos) that exceeded 
the established references dose, which increase the risk of 
possible neurological, hepatotoxic and endocrine alterations 
in health. Conclusions. There is the presence of highly 
hazardous pesticides, which are prohibited by international 
environmental conventions due to their impact on health and 
the environment, which is why their elimination is necessary. 
The regulatory framework in Mexico must be updated and 
dynamic as the knowledge of the adverse health effects of 
pesticides advances.

Keywords: pesticide residues; agro toxic maximum allowable 
limit on food; risk assessment; regulation
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Los plaguicidas son ampliamente utilizados a nivel 
mundial en la agricultura tecnificada para el con-

trol de plagas y en programas de salud pública para la 
prevención y el control de enfermedades transmitidas 
por vector.1,2 
	 En México, aproximadamente 32 millones de 
hectáreas están destinadas a la agricultura.3 La Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) estimó que durante el periodo 
2013-2017, México tuvo un consumo promedio de 2 kg 
de plaguicidas por hectárea de cultivo.4 Entre los prin-
cipales estados agrícolas que registran un mayor uso 
de plaguicidas se encuentran Sinaloa, Chiapas, Colima, 
Jalisco, Nayarit, Sonora, Tamaulipas y Veracruz.5,6 Si 
bien, el uso de los plaguicidas es útil para la agricultu-
ra, su utilización con frecuencia contamina los cultivos 
alimentarios, los cuales son una ruta de exposición con 
posibles efectos agudos o crónicos a la salud. 
	 Algunos estudios realizados en México y en otros 
países han reportado la presencia de plaguicidas en los 
alimentos. En los informes anuales de la autoridad de 
Seguridad Alimentaria de la Unión Europea (EFSA, por 
sus siglas en inglés) se indicó que 33.5% de las muestras 
tenían residuos de plaguicidas, con el imazalil, bosca-
lid, fludioxonil, captan, clorpirifos y tiabendazol como 
los más frecuentes.7 Para el caso de México, algunas 
investigaciones han reportado la presencia de residuos 
en más de 50% de las muestras evaluadas e incluso la 
presencia de plaguicidas peligrosos como monocrotofos, 
etión, quintozeno y ometoato, plaguicidas que ya están 
prohibidos en otros países por sus efectos a la salud.5 
	 Asimismo, en otro estudio realizado en el estado de 
Sonora, se analizaron productos hortofrutículas buscan-
do residuos de piretroides como cialotrina, ciflutrina, ci-
permetrina, fenvalerato y deltametrina en hortalizas. Se 
recolectaron muestras en mercados y campos de cultivo 
de todo el estado y se encontró que aproximadamente 
9% de las muestras resultaron positivas; la cipermetri-
na fue el residuo detectado con mayor frecuencia en 
cebolla y papa.8 En Veracruz se detectaron plaguicidas 
organoclorados con niveles altos en carne bovina con 
un potencial riesgo carcinogénico por su consumo.9
	 Entre los daños a la salud en humanos que se han 
asociado con la exposición a plaguicidas se encuentran 
cáncer, Parkinson, enfermedad de Hodgkin, Alzheimer, 
alteraciones endocrinas como esterilidad y diabetes, 
inmunosupresión, daño renal, efectos hepatotóxicos y 
mutagénicos, y problemas neurocognitivos.8-15 
	 Con la finalidad de proteger la salud de las per-
sonas, se establecen los límites máximos permitidos 
de residuos de plaguicidas (LMR),16-18 definidos como 

la concentración máxima de residuos que se permite 
legalmente en los alimentos y que, si se ingieren, no 
representen un riesgo para la salud.19,20 Aunado a esto, 
México cuenta con un marco legal nacional sobre la 
regulación de estos productos químicos y participa en 
diversos acuerdos internacionales, como los Convenios 
de Estocolmo, Rótterdam y Protocolo de Montreal, ra-
tificados por el Senado de la República,21-23 en los que 
participan diversas instituciones gubernamentales para 
el proceso regulatorio y vigilancia de su cumplimiento. 
	 El objetivo de este estudio fue evaluar el cumpli-
miento del marco legal sobre los límites máximos per-
misibles de residuos de plaguicidas en frutas, verduras 
y hortalizas en el estado de Veracruz, así como evaluar 
el riesgo para la salud humana debido al consumo de 
estos alimentos.

Material y métodos
Se realizó un estudio transversal, utilizando datos secun-
darios, provenientes del programa federal plaguicidas 
en alimentos de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. El estudio cuenta con la 
autorización de las diferentes comisiones del Instituto 
Nacional de Salud Pública (INSP).

Muestreo y análisis químico

Se recolectaron muestras de frutas, verduras y hortalizas 
durante el periodo de 2013 a 2018 de forma aleatoria en 
los puntos de venta de 38 supermercados y 44 centrales 
de abasto del estado de Veracruz. Las muestras fueron 
colectadas y empaquetadas por separado en bolsas 
plásticas herméticas debidamente identificadas. Se 
mantuvieron a una temperatura entre 2 a 8 ºC desde su 
recolección y hasta su envío inmediato al laboratorio 
autorizado. Las muestras tuvieron un tratamiento pre-
vio de homogeneización y posteriormente se realizó la 
extracción del analito mediante el método QuEChERS 
(rápido, sencillo, barato, eficaz, robusto y seguro, por 
sus siglas en inglés), de acuerdo con el método analítico 
AOAC 2007.1 residuos de plaguicidas en los alimentos. 
Para la extracción se utilizó acetronitrilo acidificado con 
ácido acético y partición líquido-líquido con sulfato de 
magnesio. La determinación multiresidual de 476 pla-
guicidas (más de 400 moléculas) se realizó por medio 
de cromatografía de gases masas-masas (GC/MSMS) y 
226 por cromatografía de líquidos masas-masas (LC/
MSMS). En las muestras donde se detectó presencia 
de residuos de plaguicidas se realizó el análisis por 
duplicado.
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Caracterización de la población residente 
del estado de Veracruz

Con la finalidad de contar con un marco de referencia 
que diera mayor soporte a la evaluación de riesgos, se 
utilizaron los datos de la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (Ensanut) 2018, de los que se obtuvo el peso 
corporal promedio para adolescentes y adultos (12 
años o más) y para niños escolares (de 5 a 11 años), así 
como los patrones de alimentación mediante el cálculo 
de tasas de ingesta de los alimentos. Éste se realizó 
para cada grupo (12 años o más y de 5 a 11 años) con 
base en el cuestionario de frecuencia de consumo de 
alimentos de la Ensanut, considerando las veces al día 
que se consume el producto alimenticio (frutas, verdu-
ras y hortalizas), la porción y el número de porciones. 
Asimismo, se calculó el factor de exposición (FE) de 
acuerdo con la fórmula general establecida que con-
templa la frecuencia de exposición por la duración de 
la misma y dividida por el periodo en el cual la dosis 
es promediada.24 

Evaluación de riesgos (ER) y análisis 
estadístico

La ER se realizó tomando como base la metodología 
general de análisis de riesgos.24-26 Considerando los 
plaguicidas identificados, se realizó una búsqueda ex-
haustiva de información sobre estudios toxicológicos y 
epidemiológicos relacionados con estas sustancias y sus 
posibles daños a la salud, su potencial carcinogénico o 
teratogénico y su peligrosidad, entre otros.
	 La dosis de exposición estimada oral (DEE) se 
calculó con la ecuación general para cada alimento y 
se utilizó la concentración promedio de los residuos de 
plaguicidas detectados. Los valores estándar de peso 
corporal y dietas globales se sustituyeron por el peso 
corporal y frecuencia de consumo de alimentos del 
contexto de la población de Veracruz. 
	 La caracterización del riesgo se realizó mediante 
el cociente de peligro (HQ), dividiendo la DEE entre su 
respectiva dosis de referencial oral (RfD). Un HQ superior 
a uno indica que es probable que se produzca el efecto 
adverso a la salud. Para la caracterización del riesgo para 
efecto cancerígeno se utilizó la DEE y su multiplicación 
por el factor pendiente de cáncer oral (SF). 
	 Los datos fueron analizados con el programa esta-
dístico Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) y 
Microsoft Excel.

Cumplimiento de la normatividad de 
residuos de plaguicidas

Se realizó un análisis documental del marco regulatorio 
aplicable a todo el territorio mexicano; se consideraron 
los apartados de las leyes, reglamentos, Normas Oficia-
les Mexicanas (NOM) y demás disposiciones que hacen 
referencia a los LMR. Asimismo, se analizaron los con-
venios internacionales de los que México forma parte. 
	 La concentración detectada de residuos de plagui-
cidas en los alimentos fue comparada con los LMR de 
México, Estados Unidos (EU) y la Unión Europea (UE). 
Se utilizó el catálogo oficial de plaguicidas (Registro 
Sanitario de Plaguicidas,  Nutrientes Vegetales y LMR) 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris) para obtener los LMR. En el caso 
de no tener un valor establecido, se procedió a consultar 
la web Pesticides Database, Global MRL database y la EU-
Pesticides database.

Resultados
Se analizó un total de 230 muestras de diferentes grupos 
de alimentos (cereales, frutas, leguminosas, tubérculos 
y verduras). La mayor parte de la muestra se concentró 
en la región centro (38.7%), seguida de la región norte 
(20.9%), montañas (20.4%) y sur (20%) del estado. 
El 57.4% (132) de las muestras analizadas contenían 
uno o más residuos de plaguicidas. El 14.8% (34) tuvo 
concentraciones de residuos que excedieron los LMR y 
14.3% (33) contenía residuos de plaguicidas prohibidos, 
como se muestra en el cuadro I. Se detectaron múltiples 
residuos en 42.2% (97) de las muestras analizadas, desde 
la presencia de dos y hasta 15 residuos (dos muestras) 
de diferentes plaguicidas. 
	 Se identificó un total de 428 residuos, agrupados 
en 75 tipos de plaguicidas. En la figura 1 se observa la 
frecuencia de estas sustancias; los organofosforados 
fueron los más frecuentemente detectados (24.6%).
	 De acuerdo con la clasificación de plaguicidas por 
su peligrosidad recomendada por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), no se detectaron plaguicidas de 
la clase Ia “extremadamente peligroso”, sin embargo, sí 
se encontraron para la categoría Ib “altamente peligro-
sos” (11%), II “moderadamente peligrosos” (28%), III 
“ligeramente peligroso” (46%) y U “poco probable de 
peligro” (15%). De la clase Ib, se detectaron carbofurán, 
ciflutrin, fenamifos, metamidofos, metomilo, paratión 
metílico, monocrotofos y ometoato. Con base en la 
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Cuadro I
Frecuencia de residuos de plaguicidas por grupo de alimento. Veracruz, México, 2013-2018 

Grupo de alimento Producto
Muestras
analizadas

(%)

Muestras <LD*
(%)

Muestras >LD*
(%)

Muestras
fuera de LMR*

(%)

Muestras con 
plaguicidas 
prohibidos*

(%)

Cereales

Arroz (palay) 2 (18.2) 2 (100) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

Maíz 9 (81.8) 7 (77.8) 2 (22.2) 0 (0) 1 (11.1)

  11 (4.8) 9 (81.8) 2 (18.2)  0 (0) 1 (9.1)

Frutas

Ciruela (americana roja) 4 (9.5) 0 (0) 4 (100) 1 (25) 0 (0)

Guayaba 4 (9.5) 0 (0) 4(9.5) 2 (50) 0 (0)

Limón (colima y persa) 2 (4.8) 1 (50) 1 (50) 1 (50) 1 (50)

Manzana (golden y red delicious) 17 (40.5) 2 (11.8) 15 (88.2) 2 (11.8) 1 (5.9)

Naranja (valencia) 2 (4.8) 1(50) 1 (50) 0 (0) 0 (0)

Pera (anjou y bartlett) 8 (19.0) 0 (0) 8 (100) 0 (0) 0 (0)

Piña (MD2) 3 (7.1) 3 (100) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

Plátano (roatán) 2 (4.8) 2 (100) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

  42 (18.3) 9 (21.4) 33 (78.6) 6 (14.3) 2 (4.8)

Leguminosas

Frijol (michigan y pinto) 21 (95.5) 21 (95.5) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

Haba 1 (4.5) 1 (4.5) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

  22 (9.6) 22 (100) 0 (0)  0 (0) 0 (0)

Tubérculos Papa (blanca y ágata) 6 (2.6) 2 (33.3) 4 (66.6)  1 (16.7)  2 (33.3)

Verduras

Acelga 3 (2) 1 (33.3) 2 (66.7) 1 (33.3) 1 (33.3)

Calabacita (italiana) 7 (4.7) 5 (72.4) 2 (28.6) 1 (14.3) 0 (0)

Calabaza 8 (5.4) 4 (50) 4 (50) 0 (0) 2 (25)

Cebolla 1 (0.7) 1 (100) 0 (0) 0 (0) 0 (0)

Chayote (verde liso) 7 (4.7) 6 (85.7) 1 (14.3) 1 (14.3) 0 (0)

Chile (chipotle, jalapeño, guajillo y serrano) 52 (34.9) 6 (11.5) 46 (88.5) 17 (32.7) 11 (21.2)

Ejote 1 (0.7) 0 (0) 1 (100) 0 (0) 0 (0)

Espinaca 6 (4) 2 (33.3) 4 (66.7) 3 (50) 3 (50)

Lechuga (orejona y romana) 11 (7.4) 5 (45.5) 6 (54.5) 0 (0) 1 (9.1)

Pepino 3 (2) 0 (0) 3 (100) 0 (0) 0 (0)

Tomate (saladette y bola) 15 (10.1) 3 (20) 12 (80) 1 (6.7) 4 (26.7)

Zanahoria 35 (23.5) 23 (65.7) 12 (34.3) 3 (8.6) 6 (17.1)

  149 (64.8) 56 (37.6) 93 (62.4) 27 (18.1) 28 (18.8)

  Total 230 (100) 98 (42.6) 132 (57.4) 34 (14.8) 33 (14.3)

LD: límite de detección
LMR: límites máximos de residuos
MD2: variedad piña miel
* Porcentaje con respecto al producto
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Figura 1.  Frecuencia de residuos de plaguicidas detectados. Veracruz, México, 2013-2018 
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Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 
(EPA, por sus siglas en inglés), es probable que 15% de 
los plaguicidas encontrados sean cancerígenos para los 
humanos.

Grupos de alimentos

Cereales. En el caso del maíz se detectaron malatión, 
metil-pirimifos y paratión metílico dentro de los LMR, 
este último prohibido.
Frutas. Se detectó presencia de residuos en 78.6%. El 
plaguicida prohibido detectado fue metamidofos en 
limón, el cual supera 20 veces el LMR, y propargite en 
manzana, el cual se encuentra prohibido en la UE por 
ser considerado probable cancerígeno por su bioacumu-
lación en el medio ambiente. El residuo de plaguicida 
que se detectó con mayor frecuencia en las frutas fue 
fludioxonil.

Tubérculos. Se detectó un total de 10 diferentes tipos de 
residuos, de los cuales están prohibidos carbofurán, me-
tamidofos, monocrotofos y quintozeno, este último por 
encima del LMR. En tres muestras (papas) se detectaron 
multirresiduos (diazinon y propamocarb, dimetoato, 
metamidofos, monocrotofos y mometoato, y carbofurán, 
carbaril, monocrotofos y pentacloronitrobenceno como 
metabolito de quintozeno).

Verduras. Para el caso del tomate, los plaguicidas prohi-
bidos detectados fueron metamidofos, acefate, endosul-
fán y monocrotofos; este último estuvo por encima del 
LMR. En dos muestras de calabaza se detectaron trazas 
de endosulfan. Seis muestras de zanahoria presentaron 
quintozeno. Los chiles son la verdura que presentó una 
mayor cantidad de diferentes tipos de residuos de pla-
guicidas, con más de 40, así como el alimento que con 
mayor frecuencia sobrepasó los LMR. Algunos residuos, 
como el iprodiona y el monocrotofos, tuvieron una 
concentración de hasta 40 veces más el LMR permitido. 
En dos muestras (chile de árbol y guajillo) se llegaron 
a detectar hasta 15 diferentes plaguicidas en cada una.

Caracterización del riesgo

La dosis de exposición estimada total de 41 plaguicidas 
fue superior a la dosis de referencia, tanto en adultos 
como en escolares. La mayor dosis de exposición esti-
mada por clorpirifos fue por la ingesta de chile, para el 
caso de propamocarb y permetrina por lechuga y para 
boscalid por manzana.
	 De acuerdo con la caracterización del riesgo de 
efecto no cancerígeno por vía oral, los plaguicidas 
metamidofos, monocrotofos, etión, paratión metílico, 

triazofos y clorpirifos, diazinon y flutriafol superaron 
la RfD y obtuvieron un HQ por encima de uno, como se 
muestra en el cuadro II, lo que sugiere un gran potencial 
de toxicidad crónica. Entre los efectos a la salud más 
significativos que estos plaguicidas podrían causar se 
encuentran afectación del sistema nervioso y hemato-
lógico, daño hepático e inhibición de la colinesterasa.
	 Para la caracterización del riesgo cancerígeno sólo 
se encontró el valor de SFo para acefate de todos los 
plaguicidas detectados. Este compuesto químico estuvo 
presente en las muestras de tomate y chile. Suponiendo 
que la población consumiera alimentos contaminados 
con la frecuencia actual y a esa concentración detectada 
de los residuos de estas sustancias químicas, el riesgo de 
cáncer por acefate sería de 4.76 x 10-6, lo que indica una 
probabilidad de 0.47 casos de cáncer por cada 100 000 
individuos. 

Normatividad sobre residuos de 
plaguicidas

Se detectaron diversos agroquímicos que han sido 
prohibidos en distintos países y que, de acuerdo con 
los convenios de Estocolmo y Rotterdam, deberían 
estar prohibidos en el país por sus efectos a la salud y 
medio ambiente. Sin embargo, cuentan con registros 
sanitarios vigentes como carbofuran (30 registros con 
vigencia indeterminada), endosulfán (prohibida su 
importación a partir de 2019), metamidofos (79 registros 
con vigencia indeterminada), monocrotofos (36, con 
vigencia indeterminada), paratión metílico (prohibida 
su importación a partir de 2019, pero con 175 registros 
con vigencia indeterminada), quintozeno (29 registros 
sanitarios, con la leyenda “uso restringido”, con una 
vigencia indeterminada) y triazofos (tres registros con 
vigencia indeterminada).
	 En el catálogo oficial de plaguicidas de Cofepris 
no se cuenta con LMR para algunos plaguicidas de-
tectados en diversos cultivos como ciruela (cuatro 
plaguicidas), guayaba (cinco plaguicidas), limón (un 
plaguicida), manzana (siete plaguicidas), naranja 
(dos plaguicidas), pera (siete plaguicidas), acelga 
(cuatro plaguicidas), chayote (un plaguicida), chile 
(15 plaguicidas), espinaca (siete plaguicidas), lechuga 
(un plaguicida), tomate (dos plaguicidas) y zanahoria 
(seis plaguicidas). Como se muestra en el cuadro III, 
diferentes plaguicidas excedieron los LMR permisibles, 
tanto para los LMR fijados para México (en su mayoría 
sin LMR) como para EU y la UE.
	 De acuerdo con el marco legal actual, las principales 
instituciones que participan en el proceso regulatorio 
de estas sustancias y que deben garantizar el cumpli-
miento de la normatividad son Cofepris, Secretaría de 
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Cuadro II
Estimación de riesgo a la salud de plaguicidas para la población de adolescentes,

adultos y escolares. Veracruz, México, 2013-2018

Plaguicida RfD DEEAA DEEE HQAA HQE Sistemas, órganos afectados o efectos a la salud

Metamidofos 0.00005 0.0114 0.0195 228.50 389.26 Sistema nervioso, inhibición de la colinesterasa

Monocrotofos 0.0006 0.0297 0.0254 49.44 42.37 Inhibición de la ChE, síndrome colinérgico

Etión 0.0005 0.0048 0.0032 9.64 6.44 Sistema nervioso, inhibición de la colinesterasa

Paratión metílico 0.00025 0.0022 0.0062 8.74 24.92 Sistema nervioso y hematológico, inhibición de la colinesterasa, glóbu-
los rojos, hemoglobina y hematocrito

Triazofos 0.001 0.0069 0.0046 6.93 4.64 No hay evidencia

Clorpirifos 0.003 0.0168 0.0171 5.59 5.71 Perturbador endocrino

Diazinon 0.0002 0.0004 0.0003 1.97 1.31 Reducción de colinesterasa en plasma

Flutriafol 0.01 0.0118 0.0079 1.17 0.79 No hay evidencia

Triadimenol 0.0034 0.0032 0.0022 0.95 0.63 Posible afectación al sistema nervioso, no concluyente

Piridaben 0.01 0.0087 0.0284 0.87 2.84 No hay evidencia

Boscalid 0.04 0.0305 0.0809 0.76 2.02 Hígado graso, intolerancia a la glucosa

Propamocarb 0.29 0.1513 0.3434 0.52 1.18 Manifestaciones neuroconductuales

Cialotrin 0.005 0.0025 0.0029 0.50 0.58 Desarrollo y crecimiento, reducción de peso corporal

Propiconazole 0.013 0.0065 0.0085 0.50 0.65 Sistema digestivo, irritación de mucosa gastrointestinal

Propoxur 0.005 0.0025 0.0016 0.49 0.33 Sistema nervioso, inhibición de la colinesterasa y glóbulos rojos

Quintozeno 0.003 0.0015 0.0033 0.49 1.10 Sistema hepático, toxicidad en hígado

Pirimifos metil 0.01 0.0047 0.0133 0.47 1.33 Sistema nervioso, disminución transitoria de colinesterasa en plasma

Flusilazol 0.002 0.0009 0.0006 0.44 0.29 Anormalidades cardiovasculares, retardo en crecimiento fetal, defec-
tos de tubo neural, no genotóxico

Difenoconazol 0.01 0.0044 0.0029 0.43 0.291 Retardo en el crecimiento fetal, anormalidades en hígado

Clorfenapir 0.015 0.0062 0.0042 0.42 0.28 Diaforesis, rabdomiólisis, disfunción neurológica

Ciflutrin 0.003 0.0012 0.0009 0.39 0.30 Sistema nervioso, ataxia

Cipermetrina 0.01 0.0039 0.0029 0.39 0.29 Sistema digestivo, desórdenes gastrointestinales

Carbofuran 0.005 0.0018 0.0018 0.36 0.36 Sistema nervioso y reproductivo, inhibición de la colinesterasa y 
glóbulos rojos, efectos testiculares y urinarios

Ometoato 0.003 0.0011 0.0011 0.36 3.60 Sistema nervioso, inhibición de colinesterasa, con posibilidad de 
potencial mutagénico

Iprodion 0.04 0.0143 0.0095 0.36 0.24 Sistema nervioso y hematológico, incremento de cuerpos de Heinz 
(daño oxidativo), disminución del peso de la próstata

Bifenazato 0.01 0.0030 0.0100 0.30 0.99 No teratogénico ni carcinogénico

Pirimetanil 0.17 0.0442 0.1453 0.26 0.85 No teratogénico ni carcinogénico

Bifentrin 0.015 0.0039 0.0028 0.26 0.19 Neurotoxicidad, desordenes de ansiedad, ataxia

Tiacloprid 0.01 0.0024 0.0017 0.24 0.17 Modifica cambios en metabolismo y balance hormonal, intolerancia 
a la glucosa

(continúa…)
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Cuadro III
Concentración de residuos de plaguicidas detectados en los alimentos que superaron la 

concentración del LMR. Veracruz, México, 2013-2018

Producto Plaguicida detectado ppm Plaguicida prohibido Altamente peligroso LMR MX EUA UE

Ciruela Fenpropatrin 0.015 No Sí - - 0.01

Guayaba Permetrina 0.102 ± 0.055 No Sí - - 0.05

Limón Metamidofos 0.233 Sí Sí - - 0.01

Manzana
Clorprofam 0.035 No No - - 0.01

Piridaben 0.373 ± 0.503 No No 0.5 0.75 0.5

Papa Quintozeno 0.071 Sí Sí 0 0.1 0.02

Acelga
Carbofurán 0.205 Sí Sí - - 0.005

Clorpirifos 0.075 No No - - 0.01

Calabacita Clorpirifos 0.09 No No 0.01 - 0.01

Chayote Clorpirifos 0.065 No No 0.01 - 0.01

(continúa…)

Ciromazin 0.0075 0.0018 0.0012 0.24 0.16 Efectos hematológicos

Malatión 0.02 0.0034 0.0065 0.17 0.33 Sistema nervioso, disminución de colinesterasa en glóbulos rojos

Tebuconazole 0.03 0.0048 0.0062 0.16 0.21 Toxicidad en el desarrollo y teratogénico

Permetrina 0.05 0.0076 0.0161 0.15 0.32 Neurotoxicidad

Tiabendazol 0.1 0.0141 0.0199 0.14 0.20 Daño en riñón, cálculo renales, nefrosis, hiperplasia en epitelio 
urinario

Acefate 0.004 0.0005 0.0005 0.14 0.13 Sistema nervioso y hepático, inhibición de la colinesterasa, adenomas 
y carcinomas en hígado

Fenpropatrin 0.025 0.0034 0.0027 0.13 0.10 No teratogénico ni carcinogénico

Imidacloprid 0.06 0.0072 0.0074 0.12 0.12 Efectos en hígado (hipertrofia y necrosis)

Tiametoxam 0.026 0.0030 0.0023 0.11 0.09 Fetotoxicidad, anomalías esqueléticas (malformaciones)

Carbendazim 0.02 0.0023 0.0039 0.11 0.19 Genotóxico

Profenofos 0.03 0.0032 0.0021 0.11 0.07 Sistema digestivo

Metil tiofanato 0.08 0.0078 0.0157 0.09 0.19 Genotóxico

Carbaril 0.01 0.0005 0.0013 0.05 0.13 Posible carcinogénico,  
tumores en tiroides, fetotóxico

Fludioxonil 0.37 0.0135 0.0411 0.04 0.11 Neoplasias

RfD: Dosis de referencia
DEEAA: Dosis de exposición estimada en adolescentes y adultos
DEEE. Dosis de exposición estimada en escolares
HQAA: Cociente de peligro en adolescentes y adultos
HQE: Cociente de peligro en escolares

(continuación)
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Chile

Clormequat 0.164 ± 0.020 No Sí - - 0.01

Cipermetrina 0.125 ± 0.118 No Sí - 0.2 -

Flusliazol 0.036 No Sí - - 0.01

Iprodion 0.58 No Sí - - 0.01

Kresoxim metil 0.065 No Sí - - 0.01

Monocrotofos 0.497 Sí Sí - - 0.01

Profenofos 0.129 ± 0.079 No No - - 0.01

Propiconazol 0.182 ± 0.232 No Sí - - 0.01

Propoxur 0.100 ± 0.047 No Sí - - 0.01

Tiofanato metil 0.155 No Sí 0.1 - -

Triadimenol 0.131 No Sí - - 0.01

Triazofos 0.282 ± 0.162 Sí Sí - - 0.01

Espinaca

Clorpirifos 0.036 No No - - 0.01

Metamidofos 0.051 Sí Sí - - 0.01

Monocrotofos 0.127 Sí Sí - - 0.01

Ometoato 0.101 No Sí - - 0.01

Tomate Monocrotofos 1.75 No Sí 0.01 - 0.01

Zanahoria Quintozeno 0.13 ± 0.101 Sí Sí - - 0.02

Ppm: partes por millón
LMR: límites máximos de residuos
MX: México
EUA: Estados Unidos de América
UE: Unión Europea 

(continuación)

Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) y Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat),27,28 
cada una con atribuciones propias, como se muestra en 
el cuadro IV.

Discusión
De acuerdo con el estudio, el mayor porcentaje de resi-
duos de plaguicidas estuvo dentro de la normatividad 
de LMR de México; cabe señalar que estos últimos son 
menos estrictos que los estipulados en la UE. Asimismo, 
se encontraron residuos de plaguicidas en cultivos que 
no están autorizados, tal es el caso del clorpirifos de-
tectado en guayaba, espinaca y acelga; imidacloprid en 
pera; propiconazol en zanahoria; fludioxonil en ciruela 
y manzana, y metamidofos en limón.
	 Entre los agroquímicos detectados con mayor 
frecuencia se encuentra el metamidofos, el cual debe-
ría estar prohibido en todo el territorio mexicano de 
acuerdo con el Convenio de Rotterdam. No obstante, 

en ningún comunicado oficial de la autoridad sanitaria 
nacional se señala su prohibición; sólo en el catálogo 
oficial de plaguicidas se encuentran alrededor de 81 
registros sanitarios con la leyenda de “uso restringido”. 
	 Se encontraron otros plaguicidas en menor frecuen-
cia, pero su importancia radica en que son compuestos 
prohibidos según los convenios internacionales am-
bientales y otros son considerados altamente peligrosos 
por los criterios de la OMS, tal es el caso del acefate, 
carbofurán, endosulfán, paratión metílico, monocroto-
fos, quintozeno y triazofos. Esto coincide con investiga-
ciones previas realizadas en México que documentan la 
presencia de estos mismos químicos en hortalizas.5 
	 En un estudio realizado en puntos de venta de vege-
tales frescos en el estado de Sonora, se detectaron residuos 
de piretroides en 9% de las muestras,8 donde el ciflutrín 
es el compuesto con mayor concentración detectado en 
cebolla. Esto es contrario a lo encontrado en la presente 
investigación, ya que sólo se detectó en chile y espinaca, 
y las concentraciones estuvieron dentro de los LMR. Sin 
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embargo, la frecuencia del grupo químico de piretroi-
des fue similar en 9.8% de las muestras. Otros estudios 
han detectado insecticidas organofosforados (malatión, 
paratión metílico, diazinón y clorpirifos) en cultivos de 
nopal, mientras que en granos (maíz, frijol, trigo y gar-
banzo) se detectaron malatión, clorpirifos, cipermetrina 
y metabolitos de dicloro difenil tricloroetano (DDT).29,30  
	 Si bien en esta investigación no se analizó el nopal 
y dentro de los cultivos de granos únicamente se inclu-
yeron frijol y maíz, en este último se identificó malatión. 
Sin embargo, no se detectaron residuos del DDT y sus 
metabolitos en los productos analizados, los cuales son 
compuestos químicos persistentes. 
	 El 11% de los plaguicidas detectados pertenece al 
grupo Ib altamente peligrosos, lo cual puede ocasionar 
graves daños a la salud de las personas, como es el 
caso de fenamifos, metomilo y ometoato, todos estos 
autorizados en México con vigencia indeterminada.
	 El clorpirifos fue el plaguicida detectado con mayor 
frecuencia, y aunque la EPA lo considera como no can-
cerígeno, actúa como disruptor (perturbador) endocrino 
y se ha asociado con patologías como criptorquidia, 
disminución de la cuenta espermática, cáncer de mama, 
de ovarios y de tiroides, menarca a edad más temprana 
y otras alteraciones hormonales.17 
	 En el año 2017, la Red de Acción sobre Plaguicidas 
y Alternativas en México (RAPAM), en conjunto con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y con instituciones públicas y privadas, ge-
neró una publicación sobre los plaguicidas altamente 
peligrosos en México. Sus resultados son concordantes 
con los encontrados en esta investigación y destacan la 
circulación de plaguicidas altamente peligrosos en el país 

y que cuentan con registro sanitario, mismos que en otras 
naciones, principalmente en los países de la Unión Euro-
pea, no están autorizados o incluso han sido prohibidos 
por sus efectos adversos a la salud y el medio ambiente.16

	 El incumplimiento de los LMR, la presencia de 
plaguicidas en cultivos para los cuales no han sido 
autorizados y el uso de plaguicidas prohibidos, pueden 
estar relacionados con una baja cobertura de la asisten-
cia técnica, lo que limita el acceso de los agricultores a 
lineamientos para el uso correcto de los plaguicidas31,32 
y los expone a un proceso regulatorio deficiente en sus 
tres elementos (técnicos, de capacidad y gobernanza) 
por parte de las autoridades sanitarias.33-35 
	 El estudio tiene algunas limitaciones. Los productos 
muestreados son comercializados y consumidos en el 
estado de Veracruz, pero su diversa procedencia hace 
difícil su trazabilidad. Por otro lado, este análisis sólo 
consideró la exposición a plaguicidas por vía oral a 
partir del consumo de frutas, verduras y hortalizas, con 
lo que se descartan otros alimentos y vías de exposición 
que deben ser estudiadas. Asimismo, la forma en que se 
calculó la ingesta fue mediante datos agregados de la 
Ensanut. Otra posible limitación fue no haber incluido el 
glifosato en la detección multirresidual, por lo cual no se 
puede saber si hubo presencia o no de este agroquímico 
que, a pesar de conocerse sus efectos adversos a la salud 
humana, en México está autorizado.
	 En conclusión, aunque existe un conjunto de esfuer-
zos basados en buenas prácticas agrícolas e inocuidad 
para disminuir el riesgo a la salud por exposición a pla-
guicidas, continúan utilizándose compuestos químicos 
altamente peligrosos. Entre los posibles efectos a la salud 
que éstos pueden generar se encuentran daño neuro-

Cuadro IV
Autoridad reguladora y atribución. México, 2018

Entidad gubernamental Atribuciones

Cofepris

Proteger a la población contra riesgos sanitarios, para lo cual ejerce funciones de regulación, control y fomento sanitario, 
en términos de las disposiciones aplicables en materia de los productos de uso o consumo, los establecimientos, los 
servicios y la publicidad. 
Otorga registros, permisos y expide certificados para la venta y exportación de plaguicidas.
Realizar análisis de riesgo para la revisión y establecimiento de LMR.

Sader

Regular las especificaciones bajo las cuales se desarrollan los estudios de campo para establecer los LMR.
Regular el uso fitosanitario para el cual fue autorizado y proporcionar esta información a la autoridad competente 
para establecer los LMR. 
Emitir dictamen técnico sobre la efectividad biológica de plaguicidas.

Semarnat
Realizar evaluaciones del impacto de medio ambiente, emitir opinión técnica respecto de la protección del ambiente. 
Autorizar la importación y exportación de plaguicidas y nutrientes vegetales.
Emitir opinión técnica respecto de la protección del ambiente. 

LMR: límites máximos de residuos
Cofepris: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
Sader: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
Semarnat: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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lógico, toxicidad en hígado y alteraciones endocrinas. 
Por tanto, es necesario establecer una política pública 
integral para el manejo de los plaguicidas, acatar los 
acuerdos internacionales y cumplir con los compromi-
sos adquiridos. Asimismo, se debe actualizar el listado 
oficial de plaguicidas prohibidos y su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en el que se incorpore a 
los plaguicidas altamente peligrosos detectados en este 
estudio y en otras investigaciones previas; implemen-
tar un programa de educación ambiental sobre el uso 
correcto de los plaguicidas, acompañado de recomen-
daciones sobre la necesidad de inversión en tecnologías 
alternativas; formular un plan nacional de fortalecimien-
to de la regulación sanitaria y construcción gradual de 
un sistema alimentario ecológico y sustentable.
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